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Chetumal, Quintana
septiembre de 2A24

Roo, a 09 de

LA

JUICIO ELECTORAL

ACTOR: PARTIDO DE
REVOLUC IÓN DEMOCRÁTICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS
INTEGRANTES DE LA SALA §UPERIOR DEL
TR¡BUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACION.
Presente.

LEOBARDO ROJAS LópEz, por mi propio derecho y en mi catidad de
presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva det pARTlDo DE LA
REVOLUCIÓN DEMocRÁTlcA, personería que tengo debidamente

acreditada y reconocida en el acuerdo impugnado, adjuntando

copia de mi credencial de elector. como anexo uNo, en la cual se me

reconoce con la calidad con la que me ostento; señalando como

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos el

inmueble ubicado en

y autorizando para oírlas y recibirlas en mi

nombre y representación, aún las de carácter personal, al c. JosE
GusrAVo TORRES HERNANDEZ; ante usted con et debido respeto

respetuosamente comparezco para EXpONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 1o,

99 párrafo cuarto, fracción lV de la Constítución Política de los Estados

unidos Mexicanos, 186 fracción lll inciso b) en relación al 1g2 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y en concordancia a los

Lineamientos Generales para ra rdentificación e lntegración de

Expedientes del rribunal Electorar der poder Judicial de la
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Federación, y bajo el amparo de la sentencia SUPJRC-
158/2018,vengo a interponer JUlclo ELECTORAL en los términos que

a continuación de conformidad con el artículo g y 13 párrafo pnmero

inciso b), de la citada Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, manifiesto:

ACTO O RESOLUC¡ÓN QUE SE |MPUGNA -'La resotución de fecha

seis de septiembre de 2024, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral

cje Quintana Roo, en los autos del expediente pES/136t2024, mismo

que tuve conocimiento ese mismo día.

AUTORIDAD RESPONSABLE:

El Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALE§ DE

PROCEDIBILIDAD. Estos también están reunidos, como se verá a

continuación.

OPORTUNIDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro días

que fija el artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, pues la notificación de la resolución

impugnada se practicé mediante la notificación personal realizada por

el Tribunal Electoral de Quintana Roo el día seis de septiembre de

2024, y el JUICIO ELECTORAL se presenta el día nueve de

septiembre del año en curso, por lo cual se está en tiempo y forma con

el presente recurso.

LEGITIMACION Y PERSONERIA. El Juicio Electorales promovido por

parte legítima, toda vez que el suscrito es actor dentro

del Procedimiento Especial Sancionador en el Tribunal Electoral de

Quintana Roo en el PES/13612024. de conformidad con el artículo 13

párrafo primero inciso b), de la citada Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral. Así como todos los

artículos referentes a la tutela efectiva.
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El suscrito, C. LEOBARDO ROJAS t-ÓpfZ, acredito con la copia de la

respectiva credencial para votar con fotografía, misma que adjunto

comCI anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, mismá que

en todo caso, en térrninos del artículo 18.2 inciso a) de la Ley General

del $istema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, me

debe reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable, toda vez que, en el

expediente PES/136/2024, se me reconCIce también la calidad con la

que promuevo.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artfculo

25. Protección Judicial:

1.-To_da persona tiene deresho a un recurso sensil{p v
tápid..q-q q,jualquier qtfq tequrso efectivo ante.los
iuece§ .q trjb_unalgs g?§]pptrntss,--gue la -arylpgrq
contra actos que violen sus derechos fundamentales
reconocidos por la Constitución. la lev o la preqq[t§
Coryyenc!ól1. aun cuando tal violación sea cometida
por personas que actúen en ejercicio de su§
funciones oficiales.

2. Los Estados Parte $e comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista
por el sistema legal del Estado decidirá sobre los
derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso'iudicial,
v
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades
competentes, de toda decisión en que se haya
estimado procedente el recurso.

PRECEPTO§ CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADO$:

Los artículos 1, 14, 16, 17, de la ConstituciÓn Política de los Estados

Unidos Mexicanos',25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles

y Políticos,23 de la ConvenciÓn Americana sobre Derechos Humanos.
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Fundo este medio de impugnacién en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a continuaclón

CAPITULO NE HECHO§:

PRIMERO. - con fecha cinco de enero de 1024, el consejo General
del lnstituto Electoral de euintana, realizo la Declaratoria de inicio del
proceso electoral ordinario local t014, tal y como lo dispone la Ley de
lnstítuciones y Procedimientos slectorales para el Estado de euintana
Roo.

§EGUN§o, - §n sesión extraordinario el consejo General del lnstituto

§lectoral de Quintana Roo, aprobó er plan integral y el candelario

integral del proceso electoral local ordinario 2014, en donde se asierrta

que el ,C!a 19 de enero al .. 1I de. feblero. fue .,,e1

oeíodo.de LAS PRECAMPAñA§ ELECTORALE§ EN EL ESI{DO
D§ QUINTA&I noQ; del mismo modo en el documento referido se

infiere que Q*,1-{}E F§BBSBQ AL,}* o§-ABRtL CoMpRsl!§s EL

fFRlgDo DE INTERqAMPAñA del proceso electoral ordinario local

2024,|a JORNADA ELECTORAL se cerebro er día dos de junio de la
presente anualidad.

TERCERO.- Con escrito de fecha doce de mayo de Zü24, mi

representada, el partido de la Revolución Democrática presento ante la

oficialía de partes del instituto electoral de quintana roo QUEJA poR

INFRACCIONES A NI§PO§ICIONE§ CON§TITUCIONALE§ Y

HL§CTORALE§ ATRIBUIBLES A LA GOBERNADORA

CCIN§TITUCICINAL DEL ESTADCI DE QUINTANA ROO, LA C.

MARíA ELENA HERMELINDA LEZAMA E§plNO§A, por acro* de

violación al artículo 41. nárrafo seoundo Base lll, Anartado C, oárrafo

sequndo, de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,

la conducta denunciada viota LA REsrRlcctóN A LA DtFUstóN sN

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAilIENTAL DURANTE LAS CAMPAÑA§ ELECTORALE$,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024, par
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presuntamente conculcatorias de la Constitución Politica de los

§stados Unidos Mexicanos y de la normativa electoral; para el efecto

de la determinación y aplicación de las sanciones que córrespondan y

las demás consecuencias juridicas que deriven. De conformidad con lo

anterior, así como en contra de demás personas físicas y morales las

cuales se señalan a continuacién:

. PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK DE MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA
LEZAMA)
o PERIODICO ESPACIO
. EL MOMENTO QUINTANA ROO
. QUINTANA ROO HOY
. EL QU¡NTANARROENSE
. TU PERIODICO QUEQUI
r MONITOR ONLINE
. DRV NOTICIAS
. JAIME FARIAS INFORMA

Partido Nueva Alianza

VS

Consejo General del lnstituto Federal Electoral

Jurisprudencia 1U2411

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPU§§TO§
DE EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ART|CULO 41,

BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN

FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LO§ PRINCIPIO§ DE

EQUIDAD E IMPARCIALIOAD.

HECHCIS

Vll. La presente denuncia en contra de la GOBERNADORA
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA
c. MARíA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINo§A, por

actos que vulneran el artÍ.cUlo ,{J, párrafo segundo". BageJl"L

ApaflaO.q.§, psfrafe se , de la ConstituciÓn Politica de

los Éstados Unidos Mexicanos, ya que la conducta

denunciada viola LA RESTRICCIÓN A LA DlFUslÓN §N

MEDIO§ DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA
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PROPAGANDA GUBHRNAMENTAL DURANTE LA§
CAMPAÑAS ELECTORALH§, en et presente profresCI

electoral ordinario concurrente ZAZS-ZAZ4, la anterior
derivado de que la disposición constitucional citada, tutera la
prohibición respecto a la difusión en medios de comunicación
social de toda propaganda gubernamental durante las
campañas electorales tiene como fin evitar que los entes
públicos puedan influir en las preferencias electorales de los
ciudadanos, ya sea en pro o en contra de determinado partido
político o candidato, atento a los principios de equidad e
imparcialidad que rigen en la contienda electoral, el periodo
que se denuncia en donde se evidencia que la servidora
denunciada, violenta ta RssTRtCClóN A LA DIFUS|óN EN
MEDIOS DH COMUNICACIÓN §OCIAL DE TOOA
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL OURANT§ tAS
CAMPAÑA§ ELECTORALES, en et presente proceso
electoral ordinario concurrente 2023-2024, y que es motivo de
la presente denuncia compre nde del NUEV§ CINCH DE
&*y§.. SEL ?qzt, se anatizó que la C MARTA fLsNA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, ha VIOLADO Ia difusión
en medios de comunicación social con propaganda
gubernamental durante las campañas electorales dentro del
proceso ordinario concurrente, tal y como se acreditara en la
presente queja, por lo que a continuación se cita, fecha, rnedio
digital, tema de cobertura informativa, medio de distribucion y
el enlace de publicación, siendo los siguientes:

11 mayo

11 may0 MARA LEZAMA

fi¡ARA

mayo LE¿AMA

rE§HA MÉOIO
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11 may0 MARA i,EZAMA Estamos en Valladolid próximos a iniciar
gira de trabajo de temas prioritarios con
nuestro presidente Andrés Manuel López
Obrador

11 mayo MARA LEZAMA Las quintanarroense$ de "Prepa para el
empoderamiento de las mujeres" son una
rnspiración y gran ejernplo para toda su
familia y comunidad ¡Felicidades por su
dedicación y esfuer¿o!

11 mayo MARA LEZAMA

1ü DE
m6y0

MARA LEZAMA Eslamos muy felices de haber comparlido
este 10 de mayo con las rnamis que se
encuentran en el hosprlal general Jesús
Kumate, felicitarlas. entregarles las actas
de nac¡mrento de sus bebés y celebrar
Juntas este dia [-es deseo lo mejor de la
vida en esta nueva etapa, drsfruten cada
momento. abracen a sus hij@s y llénenlos
de mucho amor

J0 n§
mfry0

MARA LIIZAMA Celebramos este '10 de Mayo entregando
a las mamis que se encuentran en el
Hospital General Jesús Kumate, las actas
de nacimiento de sus bebés

ü9 DE
rnay0

MARA L,EZAMA

I

^ó DÉ
mayo

MARA LH¿AMA

ño DE
mayo

MARA LEZAMA

0s
m&y0

DE' PERIODICO
E§FACIO

I

-i
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may0
PERIODICO
r§pActCI

Porlada Penódrcn §§PACl0

11

mayo QUINTANA ROO

11

mayo OUINTANA ñOO

10 DE
rnayo

EL MOMENTO
QUINTANA ROO

10 DE
mayo

QUINTANA ROO
HOY

10 DE
mayo

SUINIANA ROO
HOY

11 DE
mayo

EL
QUINIANARROE
N§E

En el CDC de la Región 101 se forma iá
primera generación de "Prepa para el
empoderamiento de las rnujeres'" I sstado

1O DE
may0

Et
QUINIANARROE
N§E

La gobernadora Mara Le¿ams entregó I
actas de nacimiento a madres en el
Hosp¡tal General "Je$ús Kumate" t §$tado

09 DE
may0

EL
OUINIANARROE
N§§

Mara L.ezama invitó a conocer Quintana
Roo en "La Nueva §ra del turismo" en ol
Caribe Mexicano I Estado

11 DE
may0

TU PENIOOICO
au§Qur

11 0H
mayo

TU PÉRIODICCI
QUÉOUI

10 nr
mayo

TU P§RIOOICO
QU§QUI

10 DE
mayo

TU P§RIODICO
QUEOUI

DE
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10 DE
maY0

TU PERIODICO
QUEQUI

10 nE
may0

TU PERIODICO
QUÉQUI

0$ ÜE
may0

TU PERIODICO
QUEQUI

r' .,'

üü NE
may0

TU PERIODICO
QUEQUI

00 DE
nlayo

fU PERIODICO
QUEOUI

1O DE
may0

MONITOR
ONLINE

f . , r,

CI§ DÉ.

nlayo
MONITOR
ONLINE

ño DE
mayo

DRV NOTICIAS La gobernadora Mara Lezama abanderó y
deseó éxito a las y los atletas que
representarán a la entidad en la justa
deportiva amaterlr más importante del
pais

11 nE
mry0

no DE
mayo

DRV NOTICIA§ La gobernadora Mara Lezama destaca la
importancia de coñtinuar con la
preparación educatrva para el
empoderamiento de las mujeres
quintanarroenses. .

JAIME FARIAS
INFORMA

Con una delegación de más de 600
atletas, Quintana Roo se reportó listo para
hacer kente la edición 2024 de los
Nacionales CONADE, así lo informó la
gobernadora del estado Mara Le¡ama
Esprnosa, quren fue la encargada de
abanderar a las y los lóvenes que estarán
luchando por alcanzar una medalla en lt
¡usta del deporte amsteur más importante
del país" ..

CUARTO. * El dÍa seis de septiembre de 2024 el Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo, emitió la sentencia en el expedi*nte
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pE§/13612024, en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el

apartado EsruDlo DE FoNDo y REsCILUTlvos de la sentencra to

siguiente:

86. En ese sentido, si el afiiculo 124 de la constitución Federal
estableció que las facultades que no estén expresamente
concedidas a las autoridades federales se encuentran
reservadas a los §stados y dado que el artículo 41 Ba*e V,
Apartado B. inciso a) numeral6, establece que corresponde al
INE la fiscalización de los ingresos y egresos de partidos
políticos y candidatos, que constituye la conducta que se
denuncia, deviene en con$ecuencia la imposibilidad de este
Tribunal de pronunciarse en relación con dichas conductas,
por lo que se dejan a salvo los derechos del partido que1oso,
para que, de así considerarlo, los haga valer ante la instancia
correspondiente.

87. Por lo antes expuesto, a consideración de este Trihunal no
existe en autos constancia que pueda sustentar que, cCImo

afirma el partido quejoso, la denunciada haya realizado
propaganda gubernarnental, ni mucho menos que haya hecho
uso indebido de recurso público con el objeto de vulnerar la
equidad e imparcialidad en la contienda electoral.

88. fn consecuencia, al no acreditarse que las conductas
atribuidas a la denunciada lVlara Lezama y a los medior de
comunicación denunciados contravengan la normatividad
electoral, este Tribunal procede, en términos de lo dispuesto
en la fraccién l, del artículo 431, de la Ley de lnstituciones,
decl¿irar la inexistencia de las infracciones objeto de la queja.

Por lo anteriormente expuesto se:

ACUERDA

Úf*lCO. Se determina la inexistencia de las infraccrCIne§
denunciadas.

Por lo que, en base de dichos antecedentes y hecho§, se impugna la

SENT§NCIA de fecha seis de septiembre de 2024, por la vtolación

flagrantements los principios de legalidad y certeza, que rigen la

materia electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés público, los

agravios siguientes:

AGRAVIOS
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ton antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

pr*sente capítulo, solicito a esta honorable Sala Regional, sean r*stos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, numeral

1 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en materia

electoral, incluido elJUlClO ELECTORAL, se debe suplir la deficiencia

en la exposición de los conceptos de agravio, así como realizar las

precisiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducir

claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las partes"

$Írven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2/98 y 3/200CI de

rubros: .AGRAVIOS. PUEDEN f NCONTRARSE EN CUALQUIER

PARTE DEL E§CRITO lNlClAL" y "AGRAVIOS. PARA TENERLO§

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTÉ CON

ÉXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR1

Fundando mi causa de pedir. La violación al derecho a la tutela

jurisdiccional efectiva, reconocido en el artículo 17 constitucional. así

como 8.1 y 25.1 párrafos a y c de la Convención Americana, tant$ en

su fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento de la

decisión judicial primigenia.

AGRAVIO PRIMERO

FUENTE CIE AGRAVIO, - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha seis de

septiembre de2024, dictada en expediente PES/136nA24 emitida por

el FLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, en cuyo

caso concreto, expresó la autoridad responsable lo siguiente.

1 Consultable en Justicia Electoral. Revista del fribunal Electorsl del Poder Judtcial de la Feder*cién,

suplemento 4, Año 2001, página 5 Asf como en la págiña electrÓnica de este Tribunal

http.llportal.te.gob. mx/
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Hechos Acreditados.

35. Del contenido de las constancias que obran en el
expediente, se tienen por acreditados los siguientes hechos
relevantes para la resolución del presente asunto.

'Calidad de la denunciada. §s un hecho público, notorio y
además reconocido que la ciudadana denunciada ft¡lara
Lezarna es gobernadora del estado de euintana Roo.

. Exiutencia del contenido de los URL's. Es un hecho
acreditado,que rnediante acta circunstanciada realizada por la
autoridad instructora de fecha veinte de mayo, quedó
debidamente acreditado que los 36 URL's tenían contenido.

. Fac'óbook de la denunciada. Que Mara Lezarna, es trtular de
la Scuenta https://www.facebook.comlMaraLezamaOficial de
la red soeial Facebook, puesto que posee la palomita azul.

46. Asi, para atender la comunicación gubernamental, existen
distintos parámetros los cuales son los siguientes.

' Respecto a su contenido, ni la propaganda gubernamental ni
cualquier información pública o gubernamental pueden tener
carácter electoral, es decir, no debe dirigirse a influir en las
preferencias electorales de la ciudadania.

* Con relacién a su temporalidad, la propaganda
gubernarnental no puede difundirse dentro de las campañas
electorales, los tres días previos a la .iornada y el dia de la
elección misma.

. Por lo que hace a su intencionalidad, la propaganda
gubernanrental debe tener carácter institucional y no estar
personalizada

57, Ahora bien, para realizar el análisis de las publicaciones y
URL:s denunciados, es dable precisar que en el acta
circunstanciada de fecha veinte de mayo se puede adveñir
que losURL's "1, 2, 3, 4. 5, 6, 7, 8, 9, 10y 11 son pubticaciones
realizadas en el perfil de la red social Facebook ,,Mara

Lezama" y se advierte lo siguiente: en las identificadas con los
números 1,2, 3, y 4 la denunciada informa de diversos temas
de interés de la ciudadania; en los URL's 5 y 6 se informa
sobre la visita realizada a las mujeres que forman parte de
"Prepa para el empoderamiento de las mujeres", es decir es
un tema de educación; en fos URL's 7 y I la denunciada visité
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el Hospital General Jesús Kumante el día diez de mayo para

felicitar a las mamás que se encontraban ahí, haciendo
entrega de las actas de nacimiento de las y los recién nacidos;
en el URL I se advierte sobre la implementación de simulacros
en los aeropuertos en caso de sospecha de enfermedades
sujetas a vigilancia epidemiológica internacional; en los URL's
10, y 1 1 se advierte que felicitó y deseó éxito a los atletas que
participarían en una competencia nacional.

58, De lo anterior, se observa que dichas publicaciones fueron
realizadas por la denunciada en su cuenta verificada de la red

social Facebook, las cuales se advierte que van encaminadas
a informar a la ciudadanía quintanarroense sobre distintas
actividades que realizó, de carácter educativo, de salud,
social, deportivo y de temas de interes general pará la

ciudadania, las cuales $e encuentran amparadas por el

ejercicio de su derecho humano a la libertad de expresión, sin
que de la misma se advierta una promoción o posicionamiento

de su persona.

59. Al respecto debe decirse que la denunciada no participó

en el proceso electoral, manteniendo en todo momento su

calidad de Gobernadora del Estado de Quintana Roo, ademas

de las referidas publicaciones se observa que, estas son nota§

informativas que dan a conocer a la ciudadanía
quintanarroense las acciones que realiza la servidora pública

denunciada, relacronadas con las actividades que lleva a cabo

en su faceta de Gobernadora del Estado, además se advierte
que las mismas se encuentran amparadas por los principios

de transparencia y máxima publicidad, así como el derecho de

acceso a la información de la ciudadanía en general, acorde a

lo dispuesto en el artículo 6 de la Constitución Federal.

61. En cuanto al elemento de finalidad, tampoco se satisface

dado que la denunciada no tuvo como objetivo la adhesién o

aceptación ciudadana, toda vez que, como se ha referido de

las publicaciones denunciadas no se advierte que se difundan

ni logros ni acciones de gobierno que se estén llevando a

cabo, sino que únicamente se informa sobre actividades

realizadas por la funcionaria denunciada en el ejercicio propio

del cargo que desempeña.

PRECEPTOS JURIDICOS VIoLAD0S - Lo son por inaplicaciÓn o

indebida interpretación de los articulos los artículos 1o, párrafos
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segundo y tercero, 17, párrafo segundo, 41, Base Vl, y gg de la

constitución Pblítica de los Estados unidos Mexicanos, B, 10 y 25 de la

convención Americana sobre Derechos Humanos; asÍ como 2 y 14 del
Pacto lnternacionalde los Derechos civiles y políticos, en relación con

los artículos8,61, párrafo 1, inciso b),62, párrafo 1, inciso a), fracción

lV, y 63, párrafo 1, inciso b) de la Ley General del sistema de Medios

de lmpugnación en Materia Electoral.

CONCEPTO DE AGRAVIO,

VIOLAC ION AL ART|CU OlTDELAC ON§TITUCION F DERAL

QUE TUTELA EL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA EN SU

VERTIENTE EXHAUSTIVIDAD.

causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLEN0 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA Roo, en razón de que dejo de atender AL pRlNctpto DE

ExHAusrlvlDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de

su SENTENCIA, que dice: cAso corvcREro, en los párrafos det46
al 82, de la sentencia combatida, la A euo exhonero a la gobernadora

denunciada, bajo el falso argumento siguiente:

59. Al respecto debe decirse que la denunciada no participó
en el proceso electoral, manteniendo en todo momento su
calidad de Gobernadora del Estado de euintana Roo, además
de las referidas publicaciones se observa que, estas son notas
informativas que dan a conocer a la ciudadania
quintanarroense las acciones que realiza la servidora pública
denunciada, relacionadas con las actividades que lleva a cabo
en su faceta de Gobernadora del Estado, además se advierte
que las mismas se encuentran amparadas por los principios
de transparencia y máxima publicidad, asi como elderecho de
acceso a la información de la ciudadanía en general, acorde a
lo dispuesto en el artículo 6 de la Constitución Federal.



ln

La A QUO en su sentencia concluye que la C, MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, gobernadora denunciada no

vulnero la restricción contenida en el artículo 41, párrato segundo, Base

lll apartado C, párrafo segundo de la Constitución Federal, ni el

incumplimiento del Acuerdo lNElCG559l2023, en razón de que la

denunciada no participó en el proceso electoral, manteniendo en todo

momento su calidad de Gobernadora del Estado de Quintana Roo, lo

absurdo de lo razonado en el párrafo 59 denota una nctoria

negligencia, pues es evidente que la denunciada es señala en su

calidad de gobernadora que vulnero la restriccion constitucional

contendida en el artículo 41, pégalo_ seoundo. Base lll, Aoartado C,

párrafo sequndo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que prescribe lo siguiente. Durante el tiempo que

comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta

la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá

suspenderse Ia difusión en los medios de comunicación social de

toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales,

como de las entidades federativas, así como de fos Municipios, de

las demarcaciones territoriales de Ia Ciudad de Méxíco y cualquier

otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serdn las

campañas de información de las autorídades elecforales, las

relafivas a servicias educafívos y de salud, o las necesaria§ para

la protección civil en casos de emergencia. Es por e§ta norma

constitucional que se denunció la conducta denunciada que viola L.A

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COIiJIUNICACIÓN

SOCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente proceso electoral

ordinario concurrente 2023-2024, precisamente en su calidad de

gobernante, ya que esa conclusion a la que arribo Ia autoridad

responsable es derrotable con los stguientes razonamientos logicos

juridicos, en principio la A QUO acepta lo siguiente:

Hechos Acreditados
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35. Del contenido de las constancias que obran en el
expediente, se tienen por acreditados los siguientes hechos
relevantes para la resolución del presente asunto.

. Calidad de la denunciada. Es un hecho público, notorio y
además reconocido que la ciudadana denunciada Mara
Lezama es gobernadora del estado de euintana Roo.

. Existencia del contenido de los URL's. Es un hecho
acreditado,que mediante acta circunstanciada realizada por la
autoridad instructora de fecha veinte de mayo, quedó
debidamente acreditado que los 36 URL's tenían contenido.

. Facebook de la denunciada. eue Mara Lezama, e$ tltular
de la Scuenta https://www.facebook.comlMaralezamaoficial
de la red social Facebook, puesto que posee la palomita azul.

57. Ahora bien, para realizar el análisis de las publicaciones y
URL's denunciados, es dable precisar que en el acta
círcunstanciada de fecha veinte de mayo se puede advertir
que los URL's 1,2, J,4, S, 6, 7, g, g, 10 y 1 1 son publicaciones
realizadas en el perfil de la red social Facebook ,,Mara

Lezama" y se advierte lo siguiente: en las identificadas con los
números 1, z, 3, y 4 ra denunciada informa de diversos temas
de interés de ra ciudadanía; en ros URL's 5 y 6 se informa
sobre la visita realizada a las mujeres que forman parte de
"Prepa para er ernpoderamiento de ras mujere$", es decir es
un tema de educación; en los URL's 7 y g la denunciada visité
el Hospital General Jesús Kumante el día diez de mayo para
felicitar a las mamás que se encontraban ahí, haclendo
entrega de las actas de nacimiento de las y los recién nacidos;
en el URL g se advierte sobre la implementación de simulacros
en los aeropuertos en caso de sospecha de enfermedades
sujetas a vigilancia epidemiológica internacional, en los uRL's
10, y 11 se advierte que felicitó y deseó éxito a los ailetas que
participarían en una competencia nacional.

como se puede deducir de los párrafos expuesto de la sentencia son
36 URL's, de los cuales ONCE fueron públicados en el perfil oficial de
la gobernadora denunciada, para estar en el contexto, la queja fue
presentada el día doce de mayo de esta anualidad, es decir, en pleno
periodo de campañas electorales en el proceso electoral local ?024,
sumado a que desde el día primero de marzo de2024, estaba en vigor



18

la restriccion constitucional contendida en el artículo 41. . párrafo

sequndo, se lll. Aoartado C. oá seoundo , de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la conducta denunctada

ViOIA LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE

COMUNICAC!ÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2A23'2424, asi

como la plena vigencia del acuerdo del Consejo General del lnstituto

Nacional Electoral, cuyo rubro es; ACUERDO INE/CG55§/2023

RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN OT

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE

CAMPAÑA, REFLEXIÓ¡¡ V JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCE§OS ELECTORALES

LOCALE$ CONCURRENTES CON EL FEDERAL 20?3-2A24, acuerdo

este que entró en vigor el primero de marzo de 2024. Es decir, la

gobernadora denunciada tenía pleno conocimiento de la citada

restricción constitucional, sin embargo, siguió realizando propaganda

gubernamental, en perjuicio del principio de EQUIDAD EN LA

CONTIENDAD, y en claro desacato de la restricción constitucional

contenida en el artículo antes citado, la falta de exhaustividad se

evidencia cuando el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, dejo de analizar la Jurisprudencia 1812411,

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUE§TOS DE

EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 41, BA§E III,

APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, D§BEN

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD,

para las conductas denunciadas, tan es así que no se refiere en §u

análisis haber realizado el TAMIZ de esta jurisprudencia, los

argumentos vertidos para arribar en su sentencia que tiene como

consecuencia la INEXISTENCIA DE LA CONDUCTA DENUNCIADAS,

lastima el proceso electoral concurrente por la participación activa de la

gobernadora, y por la difusión de sus actos, con la propaEanda

gubernamental denunciada, tal y como la A QUO lo reconoce en el

párrafo: "57. Ahora bien. para realizar e/ análrsr's de /as publicaciones y
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URL's denunciadas, es dable precisar que en el acta circunsta¡tciada

de fecha veinte de mayo se puede adveftir que /os URL's 1, 2, 3, 4, 5,

6,7,8,9, 10 y 11 son publicacianes realizadas en el perfil de la rod

soclai Facebook "Mara Lezama" y se advierfe lo siguiente: en /as

identificadas con los números 1, 2, 3. y 4 la denunciada informa de

diyercos femas de ¡nfeÉs de la ciudaclanía; en /os URL's 5 y 6 se

informa sobre la visita realizada a /as mujeres que forman parte de

"Prepa para el empoderamiento de las mujeres", es declr es un tema

de educación; en los URL's 7 y I la denunciada visitó et Hospitat

GeneralJesús Kumante el día diez de mayo para felicitar a las mamás

que se encontraban ahí, haciendo entrega de /as acfas de nacimiento

de /as y los recién nacidos; en el IJRL g se adyie¡te sobre la
implementacion de simulacros en /os aeropuertos en caso de sospecha

de enfermedades suJ'efas a vigilancia epidemialógica internacional: en

los uRl's 10, y 11 se advierte que fericitó y deseó éxito a /os aflefas
que parficiparían en una competencia nacional. Dichas publicaciones

fueron difudidas desde la cuenta oficial de gobernadora del estado de
quintana roo en la red social Facebook, en el periodo de la restricción

constitucionai, mismas que no encuentran sustento en la

EXCEPCIONE§ que tanto la norma constitucional como la citada

Jurisprudencia 1812011, señalan, tan es así que la A euo fue omisa en
analizas ese TAMIZ, como en otros supuestos, en donde recurre al

referido TAMIZ este tribunal que se denuncia por dejar de atender y

aplicar la ley en las conductas denunciadas, sin tutelar el pRlNClplo

DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA, por lo tanto los argumentos

expuesto en su sentencia materia del presente agravio, en donde
reconoce que las publicaciones denunciadas estan amparadas, las
cuales obedecen al libre ejercicio de ta actividad periodistica, la
cual constituye un eje de circulación de ideas e información
priblica al realizarse bajo el ampara de ta tibertad de expres ión y et
derecho humano de libre difusion y manifestación de ideas, en el

artículo 6 de la constitución General, la presuncion de ticitud de la
que gaza dicha labor, por lo que, ante la duda, esta autoridad debe
optar por aquella interpretación de la narma gue sea más favorable
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a la protección de dícha labor periadística, más aún los medios de

comunicación denunciados, estan sujetos a las retricciones de la

constitución, igual que la servidora denunciada, ya que la causa del

pedir al denunciar a la GOBERNADORA DEL ESTADO, es porque su

conducta vulnera la restricción constitucional, contida en el artículos 41,

base lll, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, y la causa de pedir es que cumpla con LA

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN E¡I MEDIO§ DE COMUNICACIÓN

SOCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente proceso electoral

ordinario concurrente 2023-2024. Ahora bien, por cuanto a la queja

interpuesta contra la gobernadora del estado, la C. MARIA ELENA

HEBMELINDA LEZAMA ESPINOSA, no fue en calidad de candidata o

participante del proceso electoral como negligentemente lo quiere

hacer valer la A QUO, sino que fue en su calidad de gobernadora del

estado que violo el artículo 41, Base lll, Apartado C, segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que

impone una RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIO§ DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, Y

que al caso concreto el lnstituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo

citado: INE/CG55912A23, el cual entro en vigor el pRlMfRO DE

MARZO DE 2024, la restricción obliga a suprimirse o retirarse toda

propaganda gubernamental en todos los medios de comunicaciÓn

social, tanto del gobierno federal, de los estados, como de los

municipios, y de cualquier otro ente público, ahora bien dado que la

restriccíón constitucional cuatro excepciones:

o las campañas de información,

. servicios educativos

o de salud y

o las de protección civil en caso de emergencia

las cuales deben de cumplir con lo ordenado en el artículo 134 párrafo

octavo de la Norma Suprema, por lo tanto, dichas excepciones de
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prCIpaganda gubernamental deben sujetarse. siempre y cuando no

incluyan nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen

promoción personalizada de cualquier persona servidora pública, ni

contengan logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al

gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus

campañas insf itucionales

Es decir, solo este tipo de propaganda podrá ser publicada, misma que

tendrá las siguientes restricciones:

a) Deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir

frases, imágenes, voces o símbolos que puedan incidir de manera

positiva o negativa en el resultado de la jornada electoral, o bien

elementos de propaganda personalizada de alguna persona

servidora pública.

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir

inforrnación dirigida a justificar o convencer a la población de la
pertinencia o logros de una administración en los diversos niveles

de gobierno"

c) su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución

de que se trata sin hacer alusión a cualquiera de las frases,

imágenes, voces o simbolos que pudieran ser constitutivos de

propaganda política o electoral.

d) La prgpaganda podrá incluir el nornbre de la dependencia y su

escudo oficial como medio identificativo, siempre y cuando éstos

no se relacionen de manera directa con la gestión de algún
gobierno o administracién federal o lscal.

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o

cualquier otro tipo de referencias algobierno federal o a algún otro

gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni

incluir elementos de propaganda personalizada de persCIna

servidora pública alguna.

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo. en todo

momento, deberá tener fines informativos sobre la prestación de

un servicio, alguna campaña de educación o de orientación

social, por lo que no está permitida 1564 la exaltación, promoción
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o justificación de algún programa o logro obtenido en los

gobiernos local o federal o de alguna administración específica.

§) La difusión de la propaganda que se encuadre en los

supuestos establecidos en el artículo 41, Base lll, Apartado C,

segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos

ft¡lexicanos, deberá hacerse durante el periodo que sea

estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos.

Pero es el caso que el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo,

parte de una falsa premisa cuando erróneamente argumenta sfi su

párrafo 59" A/ respecto debe declrse que la denunciada no pafticipo en

el proceso electoral, mantenienda en todo momenfo su calidad de

Gobernadora del Esfado de Quintana Roo, ademas de las referidas

publicacianes se obserua que, estas son nofas informativas q{/e dan a

coflCIcsr a la ciudadanía quintanarroenss /as acciones que realixa la

seruidora p(tblica denunciada, relaciotradas con /as actividades quo

ll*va a cabo en su facefa de Gobernadora cfe/ Esfado, además se

advierle que /as mrsmas se encuentran amparadas porlos principios de

fransparencia y máxima publicidad. así como el derecho de acceso a /a

información de la ciudadanía en general, acorde a lo dispuesto en el

artículo 6 de /a Constitución Federal. luego entonces córno es ponible

que siendo norma electoral el citado acuerdo que el Consejo General

del lnstituto Nacional Electoral, emitió ACUERDO INE/CG55912023

RELACIONADAS CON LAS EXCEP§IONES PARA LA OIFU§IÓN NE

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODO§ DE

CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCTSO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALH$

LOCALE§ CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2A24. lo que

se deduce que el A QUO inaplica el acuerdo en razÓn de que la

denunciada no participó en el proceso electoral, manteniendo en tada

mornento su calidad de Goberttadora del Estado cfe Quinfana Roo,

olvidando que el acuerdo regula lo que únicamente se puede difundir

corno propaganda gubernamental por existir una prohibicién

constitucional de cualquier difusión y solo permitiendo campaña de
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información, o información sobre servicios educatir¡os, de salud n de

protecclén civil en caso de omergencia, pero es el caso que la autoridad

esto plasma en su ilegal sentencia:

61. En cuanto al elemento de finalidad, tampoco se satisface
dado que la denunciada no tuvo como objetivo la adhesión o
aceptación ciudadana, toda \rez que, como se ha referido de
las publicaciones denunciadas no se advierte que se difundan
ni logros ni acciones de gobierno que se estén llevando a
cabo, sino que únicamente se informa sobre actividades
realizadas por la funcionaria denunciada en el ejercicio propio
del cprgo que desempeña.

Así las cosas, a pesar de que la A QUo se niega de manera reiterada

con hacer cumplir la prohibición constitucional y el acuerdo y asienta

argumentos como el anteriormente expuesto, sin embarüo, $e insiste

en que la servidora denunciada, c. MARIA ELENA H§RMELIhIDA

LEZAMA ESPlNosA, dejo de atender el articulo 41, Base lll,
Apartado c, segundo párrafo de la constitución Federal, de igual

forma vulnero el acuerdo lNElcG§sslr0r3, que irnpone en el punto:

TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda

propaganda gubernamental en todos los medios de

comunicación social, tanto del gobierno federal, de los

estados, comCI de los municipios, y de cualquier otro

ente público, en los términos y con las excepciones

establecidas en el artículo 41, párrafo segundo, Base

lll, Apartado C, párrafo seEundo de la Constitución

Folítica de los Estados Unidos Mexicanos, a pañir del

primero de marzo y hasta el dos de junio de dos mil

veinticuatro, incluyendo las emisoras de radio y
canales de televisión previstos en el Catálogo

señalado en elAntecedente lV del presente Acuerdo.

Este apartado del multicitado acuerdo lNElcGS§gtzoz3, señala la

supresión de"toda propaganda gubernamental, incluyendo la cuenta
oficial de la gobernadora denunciada en Facebook, desde donde
público QUINCE publicaciones con propaganda gubernamental, qus so
reitera de nueva cuenta no es necesario que sea electoral, o para
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posicionarse o ganar adeptos como insistentemente lo sostiene el

Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, solo que está prohibida

la difusión en los términos del articulo 41, Base lll, Apartado C,

segundo párrafo de la Constitución Federal pero además en el caso

concreto este mismo acuerdo, señala lo siguiente:

NOVENO. Los portales de los entes

públicos en lnternet deberán abstenerse

de difundir logros de gobierno, así como

referencias visuales o auditivas a las

frases, imágenes, voces o símbolos que

pudieran ser constitutivos de propaganda

politica, electoral o personalizada. 'Lo

anterior no implica, bajo ningún supuesto,

que los entes públicos dejen de cumplir las

obligaciones en materia de transparencia y

acceso a la información.

Es por lo expuesto en el acuerdo INE/CG55912023, que resultan falsos

silogismos lo que la A QUO asienta en el párrafo 60 de su sentencia

para dejar de cumplir con el citado acuerdo y por supuesto ignorando

el artículo 41, Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la
Constitución Federal, a continuación, el citado párrafo que pretende

desvirtuar el acuerdo mencionado:

46. Así, para atender la comunicación gubernamental, existen
distintos parámetros los cuales son los siguientes:

. Respecto a su contenido, ni la propaganda gubernamental ni

cualquier información pública o gubernamental pueden tener
carácter electoral, es decir, no debe dirigirse a influir en las
preferencias electorales de la ciudadanía.

. Con relación a su temporalidad, la propaganda
gubernamental no puede difundirse dentro de las campañas
electorales, los tres días prevros a la jornada y el día de la
elección misma.

. Por lo que hace a su intencionalidad, la propaganda
gubernamental debe tener carácter institucional y no estar
personalizada.
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Es decir, el hecho que la gobernadora denunciada haya publicado en

su portal oficial de gobernadora del estado de la red social Facebook,

por medio de internet logros y acciones de gobierno que están

restringidas constitucionalmente para el gobierno, asi como
referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o
símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política,

electoral o personalizada; estas publicaciones al no tener un carácter

electoral no les aplica el acuerdo ni la prohibición constitucional, lo es

un absurdo, por lo tanto el PLENO DEL TRTBUNAL LocAL fue omiso

en la tutelar el artículo..fl, pá.ffAfo segundo...Bqse,ill. Anartadq C,
párrafo seoundo, de la constitución política de los Estados unidos

Mexicanos.

De lo expuesto se acredita que el PLENO DEL TRTBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA Roo, realizó una indebida valoración a

las publicaciones denunciadas a partir del artÍculo 6 y 7 constitucional

y de la jurisprudencia 1112018, 1512018, así como ra tesis de la primera

sala de la $uprema corte de Justicia de la Nación XXll/2011, y ante tal

valoración pretende darles a las conductas denunciadas un alcance

constitucional, bajo el manto del artículo 6 y 7 de la Norma

Fundamental, esto a pesar de que en la queja primigenia se establecen

y desarrollan en elcaso concreto que la conducta denunciada en contra

de la C. MARIA ELENA HERMELTNDA LEZAMA ESP|NOSA,

gobernadora delestado, viola el añiculo 41, párrafo seoundo, Base lll,

Apartado cJ¡árrafo sequndg., de la constitución porítica de los Estados

unidos Mexicanos, ya que la conducta denunciada vurnera LA

RESTRICCIÓ¡.I E LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

§OCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS ELECToRALES, en el presente proceso electoral

ordinario concurrente 2023-2a24, por lo tanto el sustento del acuerdo

impugnado y de la sentencia que se combate, se incurre en que se

valoro las publicaciones a partir del artículo 6 y 7 de constitución

federal, sin tomar en cuenta la restricción del ar1ículo 41, párrafo

segundo. Base lll. Aoartado c. párrafo sequndo, de la constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aparta de la



26

jurisprudencia del PLENO DE LA §UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE

LA NACION, que ha dicho gue: üuanda en la Constitución haya una

restricción expresa al ejercicio de /os derechos humanos, se deberá

esfar a lo que indica la norma constitucional, ya que el pÍincipio que le

brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución

como narma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez

implica que elresfo de las normas jurídicas deben ser acardes con la

misma, tanto en un sentido formal como material, circunstancia que no

ha cambiado; cobrando aplicabilidad la siguiente Jurisprudencia del

PLENO:

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA

CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS

INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARAMETRO §E

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO

CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN

EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE E§TAR

A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL. EI

primer párrafo del artÍculo 1o. constitucional reconoce un

conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la

Constitución y los tratados internacionales de los cuales el

Estado lvlexicano sea parte. De la interpretaciÓn literal,

sistemática y originalista del contenido de las reformas

constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se

desprende que las normas de derechos humanos,

independientemente de su fuente, no se relacionan en términos

jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del

primer párrafo del citado articulo 1o., cuando en la ConstituciÓn

haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos

humanos, se deberá estar a lo que indica la norma

constitucional, ya que el principio que le brinda supremacia .

comporta el encumbramiento de la ConstituciÓn como norma

fundamentaldel orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica

que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la

misma, tanto en un sentido formal como material, circunstancta
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que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado araíz de las

reformas constitucionales en comento es la configuración del

conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede

predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano.

Esta transformación se explica por ra ampriación delcatálogo de

derechos humanos previsto dentro de la constitución politica de

los Estados unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede

calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta

supremacia constitucional. En este sentido, los derechos

humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control

de regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse

la validez de las normas y actos que forman parte del orden
jurídico mexicano.

contradicción de tesis 293/2011. Entre las sustentadas por el
Primer Tribunal colegiado en fVlaterias Administrativa y cle
Trabajo del Décimo Primer circuito y el séptimo Tribunal
colegiado en Materia civil del Primer circuito. 3 de septiembre
de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros: Alfredo
Gutiérrez ortiz Mena, quien se reservó su derecho a formular un
voto concurrente; Margarita Beatriz Luna RamCIs, quien se
manifestó a favor de las consideraciones relacionadas con la
prevalencia de la Constitución y se apartó del resto; José
Fernando Franco González salas, quien indicó que formularia
un voto concurrente; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien
manifestó que haría un voto aclaratorio y concurrente para
explicar el consenso al que se llegó y el sentido de su voto a
pesar de que en los límites tuvo un criterio distinto; Jorge Mano
Pardo Rebolledo, quien se reservó el derecho de formular el
voto concurrente; Luis Maria Aguilar Morales, con reservas
respecto de consideraciones y, en su caso, realizaría un voto
concurrente; Sergio A^ Valls Hernández, reservándose el
derecho de hacer un voto concurrente; olga sánchez cordero
de Garcíá Villegas, reservándose su derecho a voto concurrente
en relación con los límites; Alberlo pérez Dayán, quien se
manifestó a favor del reconocimiento de la prevalencra
constitucional y Juan N. Silva Meza, quien se reservó su
derecho de formular voto concurrente para aclarar su posición
de entendimiento constitucional del texto propuesto y, a reserva
de ver elengrose, aclararía u opinaría sobre las supresiones que
se pretenden hacer, sin variar su posíción en el sentido; votó en
contra: José Ramón cossío Díaz. ponente: Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:
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Tesis Xl.1o.A.T.47 K y Xl 1o.A.T.45 K, de rubros,
respectivamente: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN
SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN
OBLIGADOS A EJERCERLO" y "TRATADOS
INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTO§ SE
SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS,
DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN.";
aprobadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, páginas
1932 y 2079, y tesis 1,7o.C.46 K y 1.7o.C.51 K, de rubros,
respectivamente: "DERÉCHOS HUMANOS, LOS TRATADOS
INTERNACIONALES SU§CRITOS POR MÉXICO §OBRE
LOS. ES POSIBLE INVOCARLO§ EN EL JUICIO DE AMPARO
AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANTIAS
INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUELLOS.'' Y
"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD
ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS '';

aprobadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Primer Circuito, y publicadas en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXVIll, agosto
de 2008, página 1083 y XXV|ll, diciembre de 2008, página 1452.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de marzo en curso, aprobó, con
el número 2Ol2O14 (10a. ), la tesis jurisprudencial que antecede.
México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de dos mil
catorce.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la

contradicción de criterios 27812023 en la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, desechada por notoriamente
improcedente, mediante acuerdo de presidencia de 30 de
agosto de 2023.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32
horas en ef Semanario Judicial de la FederaciÓn y, por ende, se
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril
de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 1912013.

lnstancia: Pleno Décima Época Materia(s): Constitucional Tesis:
P.lJ.2Ol2O1a (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de
la Federación. Libro 5, Abril de2014, Tomo l, página 202 Tipo:
Jurisprudencia Semanario Judicial de la Federación

Se concluye que la autoridad responsable dejo atender la linea

jurisprudencial de la Sala Superior del T.ribunal Electoral del Poder

Judicial de la FederaciÓn, que al respecto a sostenido: "^..están

obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los
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puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a
su conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por
más que lo crean suficiente para sustentar una decisión
deseetimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el

estado de certeza juridica que las resoluciones emitidas por
aquéllas deben generar,...", lo cual comprende la obligación de la
autoridad resolutora del procedimiento sancionador, en la impartrción

de justicia de emitir resoluciones de forma exhaustiva,

El principio de exhaustividad impone una vez constatada la satisfaccién

de los presupuestos procesales y de ras condiciones de la acción, el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno
de los planteamientos hechos por las partes durante la integración
de la litis, en apoyo de sus pretensiones.

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la sala superior del rribunal Electorar del poder Judlcial de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:

Organización Política parlido de la Sociedad

Nacionalista.

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León

J u risprudencia 4312002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES QUE EMtTAN.- Las autoridades

electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la
interposición de un medio de impugnación ordinarro o

extraordinario, están obligadas a estudiar
completamente todos y cada uno de tos puntos

integrantes de las cuestiones o pretensiones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún
aspecto concreto, por rnás que lo ürean suficlente

VS^



30

para sustentar una decisión desestimatoria, pues

sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de impugnación, la revisora

estaría en condiciones de fallar de una vez la totalidad de

la cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos. que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización política, por una tardanza en su dilucidación,

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que ie compone el

proceso electoral. De ahí que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de

las controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre

jurídica, sino que incluso podría conducir a la privación

irreparable de derechos, con la consiguiente

conculcación al principio de legalidad electoral a que se

refieren los artículos 41, fracción lll; y 116, fracción lV,

inciso b), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. §UP-JDC-
010/9T Organización Política Partido de la §ociedad
Nacionalisla. 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP.JRC-
05O|2OO2 Partido de la Revolución Democrática 13 de
febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUPJRC-
A6712002 y acumulado. Partido Revolucionario
lnstitucional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad de cinco
votos.
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Notas: El contenido del artículo 41, fracción lll, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
interpretado en esta jurisprudencia, corresponde al
artículo 41, fracción V, de la Constitución federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo
de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votc¡s la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del poder
Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003,
página 51.

AGRAVIO SEGUNDO

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS * Se viota en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en los numerales 1",14, 16, 17,41

fracciones lv y Vl; 99 párrafo cuarto; 105 fracción lr y 116, fracción lV

de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 3 de la

Ley General del sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral; artículo 49 de la constitución Política der Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo.

coNcEPTo DE AGRAVIO.- causa agravio al partido que represento,

MORENA, la resolución combatida toda vez que, er preno der rribunal

Electoral de Quintana Roo, vulnera flagrantemente el principio de

congruencia así como se condujo en el desempeño de su función

rnobservando los principios rectores certeza, objetividad, legalidad y
probidad.

ExPR§§rÓN pE AgBAVtoS.

POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO§. DERIVADO DE

LA FALTA pE FXHAUSIIVIDAQ.

N
,l
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De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y 9S de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el articulo 17 de Constitución

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantía de

acceso a la impartición de justicia consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicÍa se

basa en los siguientes principios:

r De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

r De justicia completa, co¡§!§lgnte gn que la auforidad que

conoce del asunto emita pronunciamiento resoecto de tQdos v

cada uno de los aspectqs debatidos cuyo est!¡dio sea nece$adu

v qarantice alqobernado la obtenció! de una resoLlción efi la,que.

mediante la aplicación de la ley al caso concrglo. se resl¡elv? si le

asi.ste o no la razón sobre los derechos que le oa&rnticen la tuteta

iUrisdicciol]pl que ha solicitado;

e De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido;y,
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r De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las

partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese

servicío público.

Causa agravio la resolución combatida toda vez que las

consideraciones vertidas por la autoridad responsable, a todas iuces

son violatorias de las garantias de legalidad contempladas en los

artículos 14 y 16 de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, pues violan mi derecho humano der acceso a la justicia,

reconocido por el artículo 17 de la constitucion General, vulnerando

la responsable los principios rectores de certeza y legalidad, pues es

el caso que la RESOLUCION impugnada decraró inexistente la
conducta denunciada ante la autorrdad competente, sin embargo la

autoridad responsable, PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA Roo, no se pronuncia respecto de ras prueba ofrecida

y de los requerimientos solicitados desde el escrito primigenio de

queja consistente en:

4.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el
requerimiento a la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA
ESPINOSA a de la siguiente información. para acreditar que
existe plenamente la violación a LA RESTRICCIóN A LA
DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN §OCIAL DE
TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS
CAMPAÑA§ ELECTORALES, en el presente proce§o
electoral ordinario concurrente 2A23-2024, lo anterior
derivado de que la disposición constitucional citada, tutela la
prohibición respecto a la difusión en medios de comunicación
social de toda propaganda gubernamental durante las
campañas electorales, por parte de la C. MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPtNOSA, gobernadora det
estado de Quintana Roo, la propaganda gubernamental
denunciada contenida en los medios de comunicación antes
mencionados tanto en portales web como en Facebook. con
la propaganda siguiente; implica plasmar la propaganda: su



34

NOMBRE, así como IMAGEN, §e solicite requiera información
a la servidora denunciada lo siguiente:

. Si a la fecha de presentación de la presente queja, estos
medios de comunicación: PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK
DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA
(ALIAS: MARA LEZAMA), PERIODICO ESPACIO, EL
MOMENTO QUINTANA ROO, QUINTANA ROO HOY, EL
QUINTANARROENSE, TU PERIODICO QUEQUI,
MONITOR ONLINE, DRV NOTICIAS y JAIME FARIAS
INFORMA en portales web y en la red social Facebook, tienen
o tenían contratos con el gobierno del estado de Quintana
Roo

. Proporcione de ser el caso los contratos que tiene el gobierno

delestado de Quintana Roo, con los medios de comunicación:
PERFIL OFIC¡AL DE FACEBOOK DE MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESP¡NOSA (ALIAS: MARA
LEZAMA), PER|OD|CO ESPACtO, EL MOMENTO

QUINTANA ROO, QUINTANA ROO HOY, EL

QUINTANARROEN§E, TU PERIODICO SUEQUI,
MONITOR ONLINE, DRV NOTICIAS y JAIME FARIAS
INFORMA, ya antes mencionados.

. Que informe a que cantidad asciende lo pagado para difundir
la PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, con su IMAGEN y

NOMBRE, colocadas en portales web y en la red social
Facebook de los medios de comunicación: E PERFIL
OFICIAL DE FACEBOOK DE MARIA ELENA HERMELINDA
LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA),
PERIODICO ESPACIO, EL MOMENTO QUINTANA ROO,

QUINTANA ROO HOY, EL QUINTANARROENSE, TU

PERIODICO QUEQUI, MONITOR ONLINE, DRV NOTICIAS
y JAIME FARIAS INFORMA, que son las que se denuncian.

5.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

Requerimiento al gobierno del estado, a través de la

oficialia mayor, la siguiente información: Para acreditar
que existe plenamente PROPAGANDA GUBERNAMENTAL,
por parle de la C. MAR¡A ELENA LEZAMA E§PINOSA,
gobernadora del estado de Quintana Roo, la propaganda

denunciada contenida en los medios de comunicación
PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK DE MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA
LEZAMA), PERIODICO ESPACIO, EL MOMENTO

QUINTANA ROO, QUINTANA ROO HOY, EL

QUINTANARROENSE, TU PERIODICO QUEQUI,
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MONITOR ONL|NE, DRV NOT|C|AS y JATME FARtAs
INF0RMA, tanto en portales web como en la res sociar
Facebook, con la propaganda siguiente: irnplica plasmar la
propaganda: su NOMBRE, asÍ como IMAGEN, se solicite
requiera información al oficial rnayor del gobierno del estado
de quintana roo lo siguiente:

. Proporcione de ser el caso los contratos que tienen el
gobierno del estado de Quintana Roo con los medios de
comunicación PERFIL oFtctAL DE FAcEBooK DE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA E§PINOSA (ALIAS: MARA
LEZAMA), pERtOCItCO ESPAC|O, EL MOMENTO
QUINTANA ROO, QUINTANA ROO HOY, EL
QUINTANARROENSE, TU PERIODICO QUEQUI,
MONITOR ONLINE, DRV NOT|C|AS y JAttvlE FARTAS
INFORMA, ya antes mencionados.

. lndique cuál es el origen de los recursos utilizados para
la propaganda gubernamental pagado para difundir la de su
IMAGEN y NOMBRE, cargo, de la servidora denunciada,
colocadas en portales web y en la red social Facebook de los
medios de comunicación PERFIL OFICIAL OE FACEBOOK
DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA
(ALIAS: MARA LEZAMA), PERIOD|CO ESPAC|O, EL
MOMENTO QUINTANA ROO, QUINTANA ROO HOY, EL
QUINTANARROEN§E, TU PERIODICO QUEQUI,
MONITOR ONLINE, DRV NOTICIAS y JATME FARTAS
INFORMA que se denuncian. en favor de la C. MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

¡ lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas
para la propaganda GUBERNAMENTAL para difundir
información de gobierno con su IMAGEN y NOMBRE
colocadas en portales web y en la red social Facebook de los
medios de comunicación PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK
DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA E§PINOSA
(ALIA$: MARA LEZAMA), PERIODICO ESPACIO, EL
MOMENTO QUINTANA ROO, QUINTANA ROO HOY, EL
QUINTANARROENSE, TU PERIODICO QUEQUI,
MONITOR ONLINE, DRV NOTIOIAS y JATME FARTAS
INFORMA que se denuncian, en favor de la C. MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

6.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el
Requerimiento a los representantes legales de los
medios de comunicación- PERFIL OFICIAL DE
FACEBOOK DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA
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ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA), PERIODICO
ESPACIO, EL MOMENTO QUINTANA ROO, QUINTANA
ROO HOY, EL QUINTANARROENSE, TU PERIODICO
QUEQUI, MONITOR ONLINE, DRV NOTICIAS y JAIME
FARIAS INFORMA, la siquienle jnloLlr!§té¡: Fara
acreditar que existe plenamente PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL, por parte de la C. MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, Gobernadora del

estado de Quintana Roo, la propaganda denunciada
contenida en los portales web como en la red social
Facebook, con la propaganda siguiente: implioa plasmar la

propaganda: información gubernamental que no está

comprendida en las excepciones del artículo 41, base lll,
apartado C, de la Norma Fundamental, así su NOMBRE, asÍ

como IMAGEN, se solicite requiera información a los medios

de comunicación denunciados lo siguiente:
r Proporcione de ser el caso los contratos que tienen con el

Gobierno del estado de Quintana Roo con los medios de

comunicación ya antes mencionados^

. lndique cuál es el origen de los recursos utilizados para

la propaganda gubernamental que contiene información
gubernamental que no está comprendida en las excepciones

del artículo 41, base lll, apartado C, de la Norma

Fundamental, así para difundir la IMAGEN y NOMtsRE

colocadas en.portales web y en la red social Facebook que

se denuncian, €ñ favor de la C. MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

. lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas
para la propaganda GUBERNAMENTAL que contiene
informacrón gubernamental que no está comprendida en las

excepciones del artículo 41, base lll, apartado C, de la Norma

Fundamental, así como para difundir su IMAGEN y NOMBRE

colocadas en portales web y en la red social Facebook que

se denuncian, €o favor de la C. MARIA ELENA
HERMEL¡NDA LEZAMA ESPINOSA.

7.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

Requerimiento a la empresa Meta dueña de Facebook
sobre el pautado de las publicaciones antes denunciadas
de los medios de comunicación: PERFIL OFICIAL DE

FACEBOOK DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA
ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA), PERIODICO

ESPACIO, EL MOMENTO QUINTANA ROO, QUINTANA
ROO HOY, EL QUINTANARROENSE, TU PERIOBICO



37

QUEQUI, MONITOR ONLINE, ORV NOT|C|AS y JATME
FARIAS INFORMA la siquientg intgrmación: para acreditar
que existe plenamente PROPAGANDA GUBERNAMENTAL,
por parte de la C. MARIA ELENA HERMELTNDA LEZAMA
ESPINOSA, Gobernadora del estado de euintana Roo, la
propaganda denunciada contenida en los portales web como
en la red social Facebook, con la propaganda siguiente:
implica plasmar la propaganda: información gubernamental
que no está comprendida en las excepciones del artículo 41,
base lll, apartado C, de la Norma Fundamental. asl su
NoMBRE, asícomo IMAGEN, se solicite requiera información
de los medios de comunicación denunciados ro siguiente:

. Proporcione de ser el caso los números de identificación (lD)
relacionados a las publicaciones aquÍ denunciadas, así como
el nombre de la persona que pago por el pautado y el monto
pagado por el pautado de todas y cada una de ellas, de los
medios de comunicación: pERFIL OFICIAL DE fACEBOOK
DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA
(ALIAS: MARA LEZAMA), pERtODtCO ESpActO, EL
MOMENTO QUINTANA ROO, QUINTANA ROO HOY, EL
QUINTANARROENSE, TU PERIODICO QUEQUI,
MONITOR ONLINE, DRV NOT|C|AS y JATME FARTAS
INFORMA que se denuncian, en favor de la C. MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

8.- LA DOCUMENTAL pUBL|CA, Consistente en ta
certificación que et presente instituto realice del
contenido de las publicaciones alojadas en las
direcciones URL aportadas en el apartado de HECHos,
así como en el cuerpo del presente documento, con elfin
de acreditar su existencia, por tratarse hechos de
naturaleza electoral,

9.- LA DOCUMENTAL púBLtCA, consistente en et
ACUERDO INEICG559I2A23 RELACIONADAS CON LAS
EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA
OUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE CAMPAÑA,
REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO
ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS
ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL
FEDERAL 2A23.2024,

10.' INSTRUMENTAL DE AcruAcroNES. -consistente en
todo lo que se actúe en el presente juicio y que favorexca a
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tener una contienda electoral ajustada a los principios
imparcialidad y equidad.

11.- PRESUNCIONALES LEGAL Y HUMANA. - Consistente
en las deducciones fácticas y legales que favorezcan a los
intereses de la parte que represento.

Lo que significa que existió una falta de exhaustivídad de parte de la A

QUO, ya que esta obligada a respectar el debido proceso, reconocido

en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos:

Artículo 14...

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en

el que se cumplan las formalidades esenciales del

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con

anterioridad al hecho^

De acuerdo con la Corte, el derecho a ser oído comprende entonces

dos ámbitos, elformal y el material,

El ámbito formal o procesal del derecho irrrpfíca

"asegurar el acceso al órgano competente para que

determine el derecho que se reclama en apego a las

debidas garantías procesales (tales como la presentación

de alegatos y la aportación de prueba)".

Por su parte, el ámbito material del derecho, supone

"que el Estado garantice que la decisión que se produzca

a través del procedimiento satisfaga elfin para el cualfue

concebido". Para la Corte, "[e]sto último no significa que

siempre deba ser acogido sino que se debe garantizar su

capacidad para producir el resultado para el que fue

concebido".

En relación con la obligación estatal de investigar toda

violación de los derechos reconocidos en la Convención,
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el Tribunal ha reiterado que del artículo 8 de la

Convención se desprende que "las víctimas de las

violaciones de los derechos humanos, o sus familiares,

deben contar con amplias posibilidades de ser oidos y
'áctuar en los respectivos procesos, tanto en procura del

esclarecimiento de los hecho y del castigo de los

responsables, como en busca de una debida reparacrón".

(CADH, Comentada. Pá9. 217)

La importancia de estas probanzas que la A QUo dejo de analizar tiene

como finalidad saber a ciencia cierta que personas fisicas y/o juridicas

pagarón para la violentar el artículo 41. oárrato sequndo. Base lll

Apartado c. párrafo segundo, de la constitución política de los Estados

unidos Mexicanos, la conducta denunciada viora LA REsrRlccléN A

LA DIFUSIÓM EU MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, en el presente proceso erectoral ordinario

concurrente 2023-2024, ya que al violentar esta prohibicion con la

difusion desde su cuenta oficial de Facebook como gobernadora del

estado y secundada por los medios denunciados que difundieron las

publicaciones en periodo de restricción constitucional, tuvo un impacto

en el proceso electoral ordinario local zaz{, y en ese sentido ante la
falta del desahogo de estas pruebas que se reclaman viola el derecho

al debido proceso, ya que en estricto sentido se violo derecho de ser

oído en el juicio donde denuncio la difusion de propaganda

gubernamental por parte de la goebrnadora desde su cuenta oficial de

Facebook, como lo reconoce la A QUo, por lo tanto, el rriburral Local

falto al principio de exhaustividad.

El principio de exhaustividad impone a los juzgadores, una vez

constatada la satisfacción de los presupuestos procesales y de las

condiciones de la acción, el deber de agotar cuidadosamente en la
sentencia, todos y cada uno de los planteamientos hechos por las

partes durante la integración de la litis, en apoyo de sus

pretensiones.
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Por cuanto a lo razonado en la sentencia relativo a que las

publicaciones no aluden a logros de gobiernos o acciones de gobiernos.

y que tampoco se refiera a buscar la aceptacion o mejorar la percepción

ciudadana de la goberandora, lo dice en su sentencia:

58, De lo anterior, se observa que dichas publicaciones fueron
realizadas por la denunciada en su cuenta verificada de la red
social Facebook, las cuales se advierte que van encaminadas
a informar a la ciudadanía quintanarroense sobre distintas
actividades que realizó, de carácter educativo, de salud,
social, deportivo y de temas de interes general para la
ciudadania, las cuales se encuentran amparadas por el
ejercicio de su derecho humano a la libeñad de expresión, sin
que de la misma se advierta una promoción o posicionamiento
de su persona.

59. Al respecto debe decirse que la denunciada no participó
en el proceso electoral, manteniendo en todo momento su
calidad de Gobernadora del Estado de Quintana Roo, ademas
de las referidas publicaciones se observa que, estas son notas
informativas que dan a conocer a la ciudadanía
quintanarroense las acciones que realiza Ia servidora pública
denunciada, relacionadas con las actividades que lleva a cabo
en su faceta de Gobernadora del Estado, además se advierte
que las mismas se encuentran amparadas por los principios
de transparencia y máxima publicidad, asícomo elderecho de
acceso a la información de la ciudadanía en general, acorde a
lo dispuesto en el artículo 6 de la Constitución Federal.

60. En ese orden de ideas, de las publicaciones denunciadas
no se advierte que se publiciten logros y acciones de gobierno
que se estén llevando a cabo, por lo que se puede concluir
que no se satisface el elemento de contenido necesario para
calificar las publicaciones realizadas por la denunciada como
propaganda gubernamental.

61. En cuanto al elemento de finalidad, tampoco se satisface
dado que la denunciada no tuvo como objetivo la adhesiÓn o
aceptación ciudadana, toda vez que, como se ha referido de
las publicaciones denunciadas no se advierte que se difundan
ni logros ni acciones de gobierno que se estén llevando a
cabo, sino que únicamente se informa sobre actividades
realizadas por la funcionaria denunciada en el ejercicio propio
del cargo que desempeña

Sin embargo. esa es precisamente la finalidad de la restricciÓn

constitucional y del acuerdo INE/CG45412A23, que durante las

campañas electorales no exista propaganda gubernamental, esto no es
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si es propaganda gubernamental es electoral cCImo equivocadamente

lo asienta la A QUo en el párrafo 46 de su sentencia, se trata de una

prohibición constitucional :

Durante eltiempo que comprendan las campañas electorales
federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva

.jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los
medios de comunicación social de toda propaganda
gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las
entidades federativas, así como de los Municipios, de las
demarcaciones territoriales de la ciudad de México y cualquier
otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán
las campañas de información de las autoridades electorales.
las relativas a servicios educativos y de sarud, o las necesarias
para la protección civil en casos de emergencia.2

Es por esa situación que resulta incomprensible la forma que de.¡a de

tutelar el Pleno del rribunal Electorar de euintana Roo la norma

constitucional cuando es evidente que las publicaciones realizadas por

la denunciada gobernadora, c. MARTA ELENA HERMELINDA LEZAMA

ESPlNosA, no son de las excepciones que enuncia la citada norma

constitucional: Las únicas excepciones a lo anterior serán las
campañas de información de las autoridades electorales, las
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para
la protección civil en casos de emergencia; pero es evidente el afan

de la A QUo de no sancionar a ra denunciada quieriendo pasar una de

las publicaciones como de protección civil cuando no es asi veamos las
publicaciones realizadas solo por la denunciada desde su pERFIL

OFICIAL DE FACEBOOK DE MARIA ELENA HERMELINDA

LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA)

MEDIO DIFU§IÓN: PERFIL OFICIAL DE TACEBOOK DE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA E§PINO§A (ALIA§: MARA LE¿AMA)

TEMA Acompañé a nuestro presidente,
en una reuniÓn bilateral con Juan Antonio Briceño, primer ministro de
Belice, I * ls país vecino con quien mantenemos una relación de
hermandad y trabajo . Hablamos de turismo, infraestructura, energía,
eona libre, importaciones y más opciones de desarrollo que impulsen la
actividad económica y socialen la frontera. lnformamos se ha eliminado

Artículo 41, Base lll, i¡partodo C, segund' párralo de la Conrtitución Federal
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el pago de derechos de 40 dlls para la entrada de mexicanos a este pais

vecino

ENLACE

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓTI: T 
,l DE MAYO 2024

Ér. 
t" ' """ '

MEDIO DIFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK DE
MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS;
MARA LEZAMA)

TEMA Continuamos con agenda de trabajo, ya en

ENLACE

fu, il
"l )¡li t,

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓT{: T 1 DE MAYO 2024
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MEDto olruslóN: pERFtL oFlctAL DE FACEBooK DE
MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIA§:
MARA LEZAMA)

TEMA Con un esfuerzo en conjunto con la , , el

, la sociedad civil, organizaciones
académicas y los municipios, se han actualizado y publicado
los Programas de Desarrollo Urbano de Bacalar, Felipe
carrillo Puerto y José María Morelos. Estás acciones llevan a
una planificación más eficiente y justa, clave para promover la
salud, elempleo, la recreación en las comunidades, mitigar los
impactos ambientales, económicos e incluso sociales del
crecimiento urbano. $e trabaja un desarrollo territorial

i

t
§

t

I

.#ñ%

"t

§

tft¡ rt¡ffi*-
ipikffi,t

t

É*'

L¿

r
I

I



ordenado que favCIrezca la sustentabilidad, el cuidado de
nuestro medio ambiente y resalte nuestra cultura maya,
promoviendo el ecoturismo, agroturismo y nuevas alternatrvas
de turismo comunitario y social. *

ENLACE

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓI.¡: T 1 DE MAYO 2A24

E

MEDIO DIFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK DE
MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS:
MARA LEZAMA)

TEMA Estamos en Valladolid próximos a iniciar gira de trabajo
de temas prioritarios con nuestro presidente Andrés Menuel
López Obrador .l

ENLACE

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: I1 DE MAYA 2A24

E
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MEDICI DIFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK DE
MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS:
MARA LEZAMA)

TEMA Las quintanarroenses de ,,prepa para el
empoderamiento de las mujeres" . son una inspiración y gran
ejemplo para toda su familia y comunidad ¡Felicidades por su
dedicación y esfuerzo!

ENLACE.

PLATAFORMA. FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓII: I1 DE MAYO 2024
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I

MEDIO DIFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK DE
MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS:
ÍüARA LEZAMA)

TEMA Visitamos en su jornada de estudio a las mujeres que
forman pañe de "Prepa para el empoderamiento de las
mujeres" en . Es inspirador ver su dedicación
y esfuerzo por seguir aprendiendo y superarse todos los días

. Estamos comprometidos en seguir empoderándolas para
que sigan adelante y sean ejemplo para muchas más mujeres
de nuestra comunidad. .-

ENLACE
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PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓN: T1 DE MAYO2024

*l 
"11)rr'¡r¡¡

I
i QI-r,/r

MEDIO DIFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK DE
MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS:
MARA LTZAMA)

TEMA Estamos muy felices de haber compartido este 10 de
mayo con las mamis que se encuentran en el hospital general
Jesús Kumate, felicitarlas, entregarles las actas de nacimiento
de sus bebés y celebrar juntas este día. . Les deseo lo
mejor de la vida en esta nueva etapa, disfruten cada momento,
abracen a sus hij@s y llénenlos de mucho amor.

ENLACE

PLATAFORMA. FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓI,¡: IO DE MAYO 2024
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MEDIO DIFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK DE

MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS:
MARA LEZAMA)

TEMA Celebramos este 10 de Mayo entregando a las mamis
que se encuentran en el Hospital General Jesús Kumate, las
actas de nacimiento de sus bebés.

Muchas felicidades en este maravilloso momento que estoy
segura, ¡les cambiará la vida para siempre!

i,'

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓII: IO DE MAYO 2A24
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MEDIO DIFU§IÓN: PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK DE
MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS:
MARA LEZAMA)

TEMA A través de la
implementamos acciones de Sanidad en
nuestros aeropuertos y puertos para d

como un destino turístico seguro y
con el bienestar de l@s visitantes y la ciudadania. *Se
realizan pláticas informativas sobre salud, ejercicios de
simulación ylo simulacros, revisión de pasajeros con
sospecha de enfermedad sujeta a vigilancia epidemiológica
internacional y la notificación inmediata de eventos que
pudieran convertirse en Emergencias de salud de lmportancia
lnternacional.

ENLAC

PLATAFORMA FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓ¡.¡: Og DE MAYO 2024
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MEDIO DIFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK DE
MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS:
MARA LEZAMA)

TEMA Mucho éxito a nuestr@s más de 600 atletas de 36
disciplinas que representarán a en las
Nacionales CONADE 2424.

Chav@s, siéntanse orgullosos de participar en esta
competencia nacional, disfruten cada momento, den lo mejor
de ustedes y que las medallas sean el reflejo de su esfuerzo y

dedicación. Recuerden que a través de la
les seguiremos apoyando para que

continúen preparándose como deportistas élite. ¡Vamos con
todol

ENLACE

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓT.¡: Og DE MAYO 2024
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MEOIO DIFUSIÓN: PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK DE
MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS:
MARA LEZAMA)

TEMA Abanderamos a l@s más de 600 ailetas que
representarán a en 36 disciplinas en las
Nacionales coNADE zoz4. ¡Les deseamos mucho éxito
chav@sl

ENLACE

PLATAFORMA: FACEBOOK

FECHA PUBLICACIÓr.I: Og DE MAYO 2024

I
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Ab.rnder,rnriento de los ntlel¿i clr¡e repre!pñ!¡rJn a

Quint,rnl Roo en las N.rcron¡les CONADE 2024.
p Irrvi.rr,r1ri]$.tj§

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que a rubro y letra, establecen lo siguiente:

PRINCIPIO DE EXHAU§TIVIDAD. LAS AUTORIDADE§
ELECTORALE§ DEBEN OB§ERVARLO EN LA§
RESOLUCIONES QUE EMITAN.. LAS AUtOridAdCS

electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluc¡ones admitan ser revisadas por virtud de la
rnterposición de un medio de impugnación ordinario o

extraordinario, están obligadas a estudiar completamente
todos y cada uno de los puntos integrantes de las
cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento
y no únicamente algún aspecto concreto, por más que lo
crean suficiente para sustentar una decisión
desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo
asegurará el estado de certeza juridica que las
resoluciones emitidas por aquéllas deben generar, ya que

si se llegaran a revisar por causa de un medio de
impugnación, la revisora estaría en condiciones de fallar de
una vez la totalidad de la cuestión, con lo cual se evitan los

reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos objeto de
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reparo e impide que se produzca la privación injustificada de
derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una organización
política, por una tardanza en su dilucidación, ante los plazos
fatales previstos en la ley para las distintas etapas y la
realización de los actos de que se compone el proceso
electoral. De ahí que si ne se procediera de manera
exhaustiva podría haber retraso en la solución de las
controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre juridica,
sino que incluso podria conducir a la privación irreparable de
derechos, con la consiguiente conculcación al principio de
legalidad electoral a que se refieren los artículos 41. fracción
lll; y 116, fracción lV, inciso b), de la constitución potítica de
los Estados Unidos Mexicanos.

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. COMO SE

CUMPLE.- Este principio impone a los juzgadores, una vez

constatada la satisfacción de los presupuestos procesales y

de las condiciones de la acción, el deber de agotar
cuidadosamente en la sentencian todos y cada uno de los
planteamientos hechos por las partes durante la

integración de la litis, en apoyo de sus pretensiones; si se

trata de una resolución de primera o única instancia se debe

hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre los

hechos constrtutivos de la causa petendi, y sobre el valor de

los rnedios de prueba aportados o allegados legalmente al

proce§o, como base para resolver sobre las pretensiones, y si

se trata de un medio impugnativo susceptible de abrir nueva

instancia o juicio para revisar la resolución de primer o

siguiente grado, es preciso elanálisis de todos los argumentos

y razonamientos constantes en los agravios o conceptos de

violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas

en ese nuevo proceso impugnativo.

Por lo que, de conformidad con el articulo 16, primer párrafo, de la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, todo acto de
autoridad debe estar fundado y motivado, entendiéndose por lo

primero, el deber de expresar con precisión el precepto jurídico

aplicable al caso y por lo segundo, señalarse con exactitud las



54

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas

que la autoridad haya tenido en consideración para la emisión del acto,

síendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos

aducidos y las normas aplicables; es decir, que en el caso concreto se

configure la hipótesis normativa.

Por ello, la finalidad de esa previsión constitucional es evitar que el

cargo público que ostentan y los recursos públicos de que disponen

esos servidores, se utilicen para fines distintos a los planeados y

presupuestados por la autoridad competente, en particular, para

generar un impacto en la ciudadanía, con la intención de influir en sus

preferencias electorales, en detrimento del principio de equidad, en las

campañas electorales y sus resultados.

SEI¡TTERPON.E EL TNC|DENTE DE

RECUSACION

EN CONTRA DEL MAGISTRADO FELIPE

ALFREDO FUENTES BARRERA, POR

EXISTIR EN SU CONTRA EL

IMPEDIMIENTO SEÑALADO EN LA

CAUSAL DEL ARTÍCULO 126, FRACCIÓN I,

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Esto es, dado que la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana

Roo, la C MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA E§PINOSA, en su

calidad de gobernadora constitucional nombro al C. CARLOS FELIPE

FUENTES RIOS, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de

Quintana Roo, quien es hijo del MAGI§TRADO FELIPE ALFREDCI

FUENTES BARRERA, existe un conflicto evidente que materializa la

causa señalada en la fracción ldel artículo 126 de la Ley Organica del

Poder Judicial de la Federación, consistente en:

"Tener parentesco en linea recta sin
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limitación de grado, en la colateral por

consanguinidad hasta elcuarto grado y en la
colateral por afinidad hasta el segundo, con
alguna o alguno de las y los interesados, sus
representantes, patronas, patronos o
personas defensoras.,'

Por lo tanto, al actualizarse un IMPEDIMENTO en contra del
MAclsrRADo FELTPE ALFREDO FUENTES BARRERA, at existir un
evidente parentesco entre padre e hijo en el presente caso, cCImo se
expondrá en el cuerpo del presente, violando mi derecho de acceso a la
justicia y el debido proceso:

Artículo 17

Toda persona tiene derecho a que se le
administre justicia por tribunales que estarán

expeditos para impartirla en los plazos y

términos que f¡en las leyes, ernitiendo sus

resoluciones de manera pronta, completa

e imparcial. Su servicio será gratuito,

quedando, en consecuencia, prohibidas las

costas judiciales.

La constitución General exige que la justicia sea IMpARCIAL, por

tribunales previamente establecidos, el pleno de la suprema corte de

Justicia de la Nación ha definido al principio de imparcialidad en su

jurisprudencia 14412CIA5, en los siguientes términos: ,,...o1 de

imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las

autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la
proclividad partidista;3... "

j ruruclóN rucroRAt ¿ cARGo Dr [As AUToRToADEs ErECroRALEs, pRrNcrptos RtcronEs De su
EIERCICIO, Teisis; P/J- l44l2OA5, ruentp: Srlm¿nürio Judisi;rl d* la F*tleración V 5u Güc€la, Torno xx¡,
Noviernbre de 2005, página 111.
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t AUTORIDAD IMPEDIDA EN TERMINO§ DEL

ART|CULO 126, FRACCION I, DE LA LEY ORGANICA

DEL PODER JUDTCIAL DE LA FEDERACIÓN:

El Magistrado Ponente de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federacion C. FELIPE

ALTREDO FUENTES BARRERAS,

Lo que materializa una causal de IMPEDIMENTO para el

MAGISTRADO ponente C. FELIPE ALFREDO FUENTES BARRÉRA,

en términos de lo que señala la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación en sus artículos 2A1 y 126. mismos que se transcriben a

continuación:

Articulo 201. Los magistrados y magistradas
electorales tendrán impedimento para conocer de
aquellos asuntos en los que se actualice cualQuiera de
las causas establecidas en el artículo 126 de esta Ley,
en lo que resulte conducente.

Artículo 126. Las y los ministros de la Suprema Corle
de Justicia de la Nación, las y los magistrados de
circuito, las y los jueces de distrito y las y los
integrantes del Consejo de la Judicatura Federal están
impedidos para conocer de los asuntos, por alguna de
las causas srguientes:

l. Tener parentesco en línea recta sin limitación de
grado, en la colateral por consanguinidad hasta el
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el
segundo, con alguna o alguno de las y los
interesados, sus representantes, patronas,
patronos o personas defensoras;

ll. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con
alguna de las personas a que se refiere la fracción
anterior;

lll. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su
cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la
fracción I de este artÍculo;

lV. Haber presentado querella o denuncia la persona

servidora pública, su cónyuge o sus parientes, en los
grados qüe expresa la fracción l, en contra de alguna
de las personas interesadas;
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V. Tener pendiente la persona servidora pública, su
cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la
fracción l, un juicio contra alguna o alguno de las o los
interesados o no haber transcurrido más de un año
desde la fecha de la terminación delque hayan seguido
hasta la fecha en que tome conocimiento del asuñto;

Vl. Haber sido procesada la persona servidora pública,
su cónyuge o parientes, en los grados expresados en
la misma fracción l, en virtud de querella o denuncia
presentada ante las autoridades, por alguna de las
personas interesadas, sus representantes, patronos o
personas defensoras;

Vll. Estar pendiente de resolución un asunto que
hubiese promovido como particular, semejante a aquél
que le es sometido para su conocimiento o tenerlo su
cónyuge o sus parientes en los grados expresados en
la fracción l;

Vlll. Tener interés personal en asunto donde alguno de
los interesados sea juez, jueza, persona árbitro o
arbitrador,

lX. Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite
que le diere o costeare alguna de las personas
interesadas, tener mucha familiaridad o vivir en familia
con alguna de ellas;

X. Aceptar presentes o servicios de alguna de las
personas interesadas;

Xl. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor
o en contra de alguna de las personas interesada§, §us
representantes, patronos o personas defensoras, o
amenazar de cualquier modo a alguno de ellos o ellas;

Xll. Ser persona acreedora, deudora, socia,
arrendadora o arrendataria, dependiente o principal de
alguna de las personas interesadas;

Xllt. Ser o haber sido tutora, tutor, curador o curadora
de alguna de las personas interesadas o
administradora de sus bienes por cualquier título;

XlV. Ser persona heredera, legataria, donataria o
fiadora de alguna de las personas interesadas, si la
persona servidora pública ha aceptado la herencia c¡ el
legado o ha hecho alguna manifestación en este
sentido;
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XV. Ser cónyuge, hija o hijo de la persona servidora
pública. acreedora, deudora o fiadora de alguna de las
personas interesadas;

XVl. Haber sido juez, jueza, magistrada o magistrado
en el mismo asunto, en otra instancia. No es motivo de
impedimento para las y los magistrados de los

trrbunales colegiados de apelación el conocer del
recurso de apelación contra sentencias del orden penal

cuando hubiesen resuelto recursos de apelacíón en el

mismo asunto en contra de los autos a que se refieren
las fracciones I a lX y Xl del artículo 467, y fracción I

del artículo 468 del Código Nacional de
Procedimientos Penales;

XVll, Haber sido persona agente del Ministerio Público,
integrante de jurado, perita, perito, testigo, apoderada,
apoderado, patrona, patrono, defensora o defensor en
el asunto de que se trata, o haber gestionado o

recomendado anteriormente el asunto en favor o en

contra de atguna de las personas interesadas.
Tratándose de juicios de amparo, se obseruará lo
dispuesto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los

Estados Unidos lMexicanos, y

XVlll. Cualquier otra análoga a las anteriores'

Ahora bien, la Ley Organica de la AdministracciÓn Pública del Estado

de Quintana Roo, en su artículo 45, establece las atribuciones de la

Consejeria Juridica del Poder Ejecutivo y quien ademas es el

representante legal de la Gobernadora, C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, veamos todas las atribuciones:

ART|CULO 45. A la Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo le corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:

l. Representar legalmente al Gobernador del Estado,
como Titular det Poder Ejecutivo, y al Estado de

Quintana Roo, en todos los procedimientos, juicios,

negociaciones o asuntos litigiosos en los que sean parte

o tengan interés jurÍdico de cualquier materia o
naturaleza, en términos del artículo 51, segundo
párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo; y según el caso, entre otros
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ejercer y/o tramitar todos los procedimientos judiciales o
extrajudiciales, absolver posiciones y confesionales
comprometer en árbitros, desistir, convenir, oponiendo
las acciones y excepciones que correspondan para la
defensa jurídico-administrativa y judicial, así como dar
apoyo técnico-jurídico que corresponda,

ll. lntervenir por Acuerdo delTitular del poder Ejecutivo.
con la representación legal en aquellos procedimientos
litigiosos correspondientes a las Dependencias, y
Organos Administrativos Desconcentrados de la
Administración Pública Estatal en los que aquéllos
tengan interés jurídico;

lll. Brindar apoyo técnico y jurídico al Gobernador del
Estado para la elaboración y perfeccionamiento de las
iniciativas de Ley y decretos que se deban presentar
ante la Legislatura del Estado; asícomo de los decretos
acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos en
los que intervenga el Titular del poder Ejecutivo y
asesorar jurídicamente en los asuntos que le
encomiende;

lV. Prestar asesoría 1urídica en asuntos de la
competencia de las dependencias, entidades y órganos
administrativos desconcentrados de la administración
pública estatal, así como a los H. Ayuntamientos
Municipales del Estado, que así lo soliciten, previa
autorización del Gobernador del Estado. Lo anterior sin
perjuicio de la competencia que les corresponda a otras
dependencias;

V. Emitir, dentro del ámbito de su competencia, las
observaciones y recomendaciones de los proyectos de
iniciativas de Ley, reglamentos, decretos, acuerdo§,
resoluciones y demás normas legales y administrativas
que formulen las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal, que sean sometidos a
revisión y validación, previo a su expedición por parte
del Gobernador del Estado;

Vl. Coadyuvar con las Dependencias en la elaboración
y revisión, de los convenios, contratos y demás
instrumentos jurídicos y administrativos relativos al
funcionamiento y coordinación de la Administración
Pública Estatal y con el gobierno federal;

Vll. Visar con sello y firma todos los instrumentos
jurídicos y administrativos, y someterlos a consideración
y, en su caso, firma del Gobernador del Estado, retativos
a la administración pública o por actos jurídicos que
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celebre el Estado con la intervención del Titular del
Ejecutivo, y darle opinión sobre los mismos:

Vlll Coordinar la función jurídica de la Administración
Pública Estatal, con los titulares de las unidades de:

asuntos jurídicos de cada Dependencia y Entidad con
excepción de la materia fiscal;

lX. Presidir la Comisión de Estudios Juridicos del
Gobierno del Estado, integrada por los titulares de
asuntos jurídicos de las Dependencias, órganos
desconcentrados y Entidades paraestatales de la
Administración Pública Estatal;

X. lnformar al Gobernador del Estado las observaciones
pertinentes, sobre la promulgación de leyes o decretos
que sean contrarios a la Constitución Política de los
Estados Mexicanos y a la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y proponer
las medidas necesarias para su corrección,

Xl. Validar los proyectos de respuesta de' informes
documentados que el Gobernador del Estado deba de
enviar a los organismos defensores de Derechos
Humanos, públicos o gubernamentales, cuando estos le
realicen peticiones por denuncias o quejas de los
gobernados que consideran presuntas violaciones a su§

Derechos Humanos y estas le fueren imputadas; así
como. dar seguimiento a las Recomendaciones que en

la materia se formulen a los servidores públicos del
Poder Ejecutivo, para su cabal cumplimiento;

Xll. Participar, por acuerdo del Gobernador del Estado.
como coadyuvante en los juicios o negocios jurídicos en
que las Dependencias ylo Entidades de la

Administración Pública Estatal intervengan con

cualquier carácter, ejercer las acciones y oponer las

excepciones que correspondan para la defensa
administrativa y judicial;

Xlll. Coordinar y participar, junto con las Dependencias,
Entidades y demás organismos auxiliares de la

Administración Pública estatal o municipal en la

actualización y simplificaciÓn del marco juridico del

Éstado,

XlV, lntervenir en los juicios de amparo, guando el

Gobernador tenga el carácter de autoridad responsable,
exista solicitud de la autoridad responsable o medie
instrucción del Gobernador, así como supervisar todas
las etapas de su proceso y la elaboración de los
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informes previos y con justificación cuando la
importancia del asunto lo amerite,

XV. Tramitar y substanciar para poner en estado de
resolución los recursos administrativos interpuestos er
contra de actos o resoluciones del Gobernador, ast
cCImo substanciar, en su caso, los procedimientos
contenciosos;

XVl. Realizar los actos jurÍdicos necesarios para
reivindicar la propiedad del Estado y solicitar ante las
autbridades competentes la reparacián del daño cuandc
resulte procedente, de conformidad con la legislación
aplicable;

XVll. lntervenir conjuntamente con las Secretarías de
Gobierno, y dernás instancias competentes, en la
trarnitación e integración de los expedientes de
expropiación, ocupación temporal o limitación de
dominio;

Xvlll. Dar contestación a los escritos de petición que
realicen los ciudadanos de man€ra pacífica y
respetuosa, al Gobernador o los que le sean turnados
para su atención en las diferentes ramas de la
administración pública 

;

XlX. lntervenir en la política de promoción, atención,
defensa y respeto de los Derechos Humanos en el
ámbito de la Administración pública Estatal, así como
proponer la armonización de las polÍticas públicas en la
materia conforme a los lineamientos que establecen los
tratados internacionales;

XX. Coordinar las acciones jurídicas relativas a la
demarcación, conservación y defensa de limites
territoriales del Estado;

XXl. Compilar y sistematizar las leyes, reglamentos,
decretos, acuerdos y demás disposiciones juridicas
estatales, así como establecer el banco de datos
correspondiente, con el objeto de proporcionar
información del orden jurídico estatal, a través del uso
de medios electrénicosl

XXll. Coordinar las acciones y programas en materia
jurídica que apruebe el Gobernador del Estado, definrr
las directrices y dictar los lineamientos que deberán de
seguir las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública del Estado, a fin de procurar la
congruencia de los criterios jurídicos de las
disposiciones que normen su gesilón;
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XXlll. Opinar sobre el nombramiento y/o remoción de los
titulares responsables de las áreas juridicas, de las
Dependencias referidas en el artÍculo 19 de esta Ley
así como los de las entidades de la Administración
Pública Paraestatal, quienes serán designados de
conformidad con la normatividad aplicable;

XXIV. Requerir a las dependencias y entidades
paraestatales de la Administración Pública del Estado
de Quintana Roo, todo tipo de colaboración, informes o
documentos sobre los asuntos que conozcan, cuando a
juicio de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo
resulte necesario para el ejercicio de sus atríbuciones.

Fracción reformada POE 16-07-2021

XXV. Emitir las disposiciones a las que deberán
sujetarse las dependencias y entidades de la

Administración Pública Estatal para la elaboración.
revisión y trámite de proyectos de reglamentos.
decretos, acuerdos, nombramientos, resoluciones y

demás instrumentos de carácter jurídico que deban ser
sometidos a la consideración y, en su caso, firma del
Gobernador del Estado;

XXVI. Certificar los documentos expedidos por el

Gobernador del Estado, así como los documentos que
obren en sus archivos.

Fracción reformada POE 16-A7-2021

XXVIl. Requerir con la representación del Gobernador
del Estado en su carácter de superior jerárquico, a las
autoridades responsables ylo demandadas, al

cumplimiento de las sentencias de amparo y juicios

diversos que hayan causado ejecutoria dictadas en
juicio por la autoridad jurisdiccional; y

XXVlll. Las demás que le encomienden expresamente
las leyes y reglamentos.

El estudio, planeación, tramite y resolución de los
asuntos competencia de la Consejería Juridica del
Poder Ejecutivo, así como su representación,
corresponden originalmente a su titular, quién para su
mejor atención y despacho, podrá delegar sus
atribuciones que le correspondan como titular de la

Dependencia, así como las de representación delTitular
del Ejecutivo ylo del Gobierno del Estado, en los

servidores públicos subalternos, en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables, sin perder por ello la
posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquellas que
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por disposición de la ley o de su Reglamento, deban ser
ejercidas en forma directa.

ArtÍculo derogado POE 23-00-2017. Reformado pOE
1 9-07-201 7, 20-06-201 I

Por lo que con fundamento en el artículo 17 de la Constitución politica

de los Estrados unidos Mexicanos, soricitó la tutela judicial efectiva
de mi derecho fundamental al acceso a la justicia con motivo de que el

Magistrado FEIIPE ALFRED0 FUSNTES BARRERA, se encuentra

IMPEDIDO para conocer del asunto que se le asigno por auto de fecha

17 de abril de 2a23, por materializarse ra causal prevista en la fracción

I de la Ley orgánica del Poder Judiciar de la Federación en sus aftículos

2A1 y 126, rnismos que se transcriben a continuación:

Articulo 2A1. Los magistrados y magistradas
elec'torales tendrán impedimento para conocer de
aquellos asuntos en los que se actualice cualquiera
de las causas establecidas en el articulo 126 de esta
Ley, en lo que resulte conducente.

Articulo 126. Las y los ministros de la suprema
Corte de Justicia de la Nación, las y los magistrados
de circuito, las y los jueces de distrito y las y los
integrantes del Conse¡o de la Judicatura Federal
están impedidos para conocer de los asuntos, por
alguna de las causas siguientes:

l. Tener parentesco en linea recta sin limitacién
de grado, en la colateral por consanguinidad
hasta el cuarto grado y en la colateral por
afinidad hasta el aegundo, con alguna o alguno
de las y los interesados, sus representantes,
patronas, patronos o personas defensoras;

Y en atencion de que todos los juicios o actos llevados en forma de
juicios deben de ser resueltos por tribunales previamente establecidos,
que sean independientes, autonomos e imparciales, se exige que estos
en su autonomía en el funcionamiento e independencia en las
deciriones de las autoiidades electorales implican una garantia
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constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos

politicos, y se refiere a aquella situación institucionál que permite

a las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena

imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al

ca§o, sin tener que acatar o someterse a indicaciones,

inetrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de

superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas

con las que guardan alguna relación de afinidad politica, social o

cultural; cobrando aplicabilidad la siguiente jurisprudencia del Pleno

det la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS

AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS

RECTORES DE SU EJERCICIO.

La fracción lV del artículo 116 de la Constitución

Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece que en el ejercicio de la función

electoral a cargo de las autoridades electoralés. serán

principios rectores los de legalidad, imparcialidad,

objetividad, certeza e independencia. Asimismo señala

que las autoridades electorales deberán de gozar de

autonomía en su funcionamiento e independencia en

sus decisiones La Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha estimado que en materia elecloral el

principio de legalidad significa la garantía formal para

que los ciudadanos y las autoridades electorales

actúen en estricto apego a las disposiciones

consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan

o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al

margen del texto normativo; el de imparcialidad

consiste en que en el eiercicio de sus funciones las

autoridades electorales eviten irregularidades,

desviaciones o la proclividad partidista; el de
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ob¡etividad obliga a que las normas y mecanismos de{

proceso electoral estén diseñadas para evitar

sitgaciones conflictivas sobre los actos previos a la

jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas

posteriores a la misma, y el de certeza consiste en

dotar de facultades expresas a las autoridades locales

de modo que todos los partrcrpantes en el proceso

electoral conozcan previamente con claridad y
seguridad las reglas a que su propia actuación y la de

las autoridades electorales están sujetas. porsu parte,

los conceptos de autonomía en el funcionamiento

e independencia en las decisiones de las

autoridades electorales implican una garantia

constitucional a favor de los ciudadanos y de los
propios partidos políticos, y se refiere a aquella
situación institucional que permite a las

autoridades electorales ernitir sus decisiones con
plena imparcialidad y en estricto apego a la

normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar
o . someterse a indicaciones, instrucciones,

sugerencias o insinuaciones provenientes de
superiores jerárquicos, de otros poderes del
Estado o de personas con las que guardan alguna
relación de afinidad política, social o culturat.

Acción de inconstitucionalidad 1g/2005. partido del

Trabajo. 22 de agosto de 2005. Unanimidad de diez

votos. Ausente: Guillermo l. Ortíz Mayagoitia. ponente;

José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura patricia

Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso,

aprobó, con el número |AAIZAAS, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,

a dieciocho de octubre de dos mil cinco.
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lnstancia: Pleno

Novena Época

Materia(s) : Constitucional

Tesis: P.lJ. 14412A45

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta.
Tomo XXll, Noviembre de 2005, página 111

Tipo: Jurisprudencia

Asi las cosas, la Corte exige que las decisiones con autonomia e

independencia de las autoridades electorales implican una garantía

constitucional a favor de los cíudadanos con plena imparcialidad y en

estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener qr.re acatar

o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias q insinuaciones

provenientes, de personas con las que guardan alguna relación de

afinidad política, social o cultural; por lo que respecta a la línea

jurisprudencial que ha seguido la Sala Superior del Tribunal EleCtoral

del Poder Judicial de la Federación en su sentencia emitida en el

expediente: SUP-JRC-38/2018 Y ACUMULADOS Y SUP-JRC-

40nA1B, se pronuncio respecto de las causales de IMPEDIMENTO de

los juzgadores:

"19. Al respecto, la Suprema Code de Justicia de la

Nación ha sostenido que la previsión legal de causales

de impedimento especificas para que los juzgadores

dejen de conocer de algún asunto en particular

obedece a la tutela al derecho de acceso a la justicia

imparcialdispuesto en el artículo 17, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral

1, de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, y el 14, numeral 1, del Pacto lnternacional

de los Derechos Civiles y PolÍticos; valor que impltca

una condición esencial de la función jurisdiccional,

cuya finalidad constituye el que las resoluciones
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dictadas en las controversias atienda únicamente a

criterios jurídicos, evitando el que se favorezca -o

perjudique- a alguna de las partes en conflicto, o se

tenga incidencia respecto del objeto del litigio, por

cualquier motivo, ajeno a la valoración de los hechos y 
.

la adecuación de los mismos al ordenamientos legal. ,

20. Respecto de este punto, la Corte lnteramericana

de Derechos Humanos ha señalado que el derecho a

ser oído por un tribunal imparcial constituye una

garantía fundamental del debido proceso, elcual exige

no sólo que el juzgador "cuente con la mayor

objetividad" para conocer del asunto, sino también que

ofrezca garantías suficientes para que no haya dudas

legítimas al respecto,

21. Y precisamente respecto de este último punto -el
parámetro objetivo de la imparcialidad-, la Corte

lnteramericana refiere que además de atender al

comportamiento personal de los jueces, comprende

hechos averiguables que podrán suscitar dudas

respecto de su imparcialidad.

22. De manera que la importancia de un juez imparcial

en una sociedad democrática es fundamental pues su

labor inspira confianza, no sólo a las partes en

conflictos, sino a la ciudadanía en su conjunto, lo que

permite legitimar el ejercicio de la función pública.

23 En este mismo sentido la Organización de las

Naciones Unidas, al formular los principios básicos

para garantizar y promover la independencia de la

judicatura refirió que los jueces deberán resolver los

asuntos que tengan conocimiento con imparcialidad,

basándose en los hechos, y en consonancia con las

leyes que resulten aplicables, sin restricción alguna, y

sin. influencias, presiones, amenazas o intromisiones

indebidas, directas o indirectas, por cualquier motivo.',
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Por lo tanto, solicito la tutela judicial efectiva de esta H. Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn, para que

conozca y resuelva el IMPEDÍMENTO que tiene el MAGISTRADO

FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERAS en el presente expediente,

ya que la existe un vinculo de parentesco en línea recta por

consanguinidad con el TITULAR DE LA CONSEJERIA JURIDICA

DEL PODER EJECUTIVO, CARLOS FELIPE FUENTES DEL RIO, Y

con ello se me estaria violentando mi derecho al debido proceso, y al

respecto ya existe una linea jurisprudencia para esta H, Sala Superior,

que en elestudio de causales de IIvIPEDIMENTOS de MAGISTRADOS

ha dicho la afectación que sufre el justiciable'. " ...el derecho a ser oído

por un tribunal imparcial constituye una garantía fundamental del

debido proceso, el cual exige no sólo que el iuzgador "cuente con

la mayor objetividad" para conocer del asunto, sino también que

ofrezca garantias suficientes para que no haya dudas legítimas al

respecto," Ya que de no atender mi petición por cuanto a la

actualización de la causal de IMPEDIMENTO contenida en la fracciÓn I

del artículo 126 de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federacién,

haria nugatorio mi acceso a la justicia.

Por último, es importante referir que el artículo 17 de la ConstituciÓn

Federal impone el deber de cumplir con los principios de exhaustividad

y congruencia. El primero, obliga aljuzgador a agotar cuidadosamente

en la sentencia o resolución, todos y cada uno de los planteamientos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretensiones;

y el segundo tiene sustento en la obligación del juzgador de resolver

una controversia, haciendo pronunciamiento sobre las pretensiones

planteadas por las partes, sin omitir algún argumento ni añadir

circunstancias que no se hayan hecho valer.

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los principios

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, y de
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conformidad y observancia a lo consagrado en los articulos 1 y 17 de

la constitución Política de tos Estados unidos Mexicanos; g y 25 de la
convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, así como 2., g y

14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y políticos, atendiendo,

a la garantía prevista por nuestro orden jurídico y convencional para el

derecho de acceso a una justicia pronta y expedita. y máxime derivado

de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solicito

respetuosamente a esta honorable sala superror, revoque la sentencia

definitiva de fecha seis de septiembre del año en curso, recaída en

autos del expediente PES/13612024, por ser contraria a la constitución
y a la convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plenitud

dC JUTiSdiCCióN DECLARE EXISTENTE LAS CONDUCTA

DENUNCIADA, ya que la conducta denunciada de la Gobernadora del
Estado, c. [xARlA ELENA HERMELTNDA LEZAMA ESptNosA,
vulneran la restricción constitucion contenida en el artículg 41, párrafo

, de la Constitucién
Política de los Estados unidos Mexicanos, la conducta denunciada
transgrede en consecuencia LA RESTRtcclóN A LA DlFUslóN EN

MEDIO§ DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES,
en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024, así

como el deber de cuidado de vigilar el cumplimiento del AcuERDo
INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA
LA DIFU§IÓN DE PROPAGANDA GUBERN,AMENTAL PAR,A LOS
PERIODOS DE CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL
DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL
2023-2024 por parte de la servidora denunciada y de quienes deben
de velar por la tuteta del principio de EeutDAD EN LA coNTtENDA. e
IMPARCIALIDAD.

como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en
el presente juicio ciudadano, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS
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1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia de mi

credencial de elector mis que se adjunta como anexo UNO.

2. DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en copia de la Sentencia

definitiva PES/13612024, misma que se adjunta como anexo

DOS

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todas las actuaciones

realizadas en el expediente integrado con motivo del

PES/1 3612024, y que favorezcan las pretensiones del suscrito.

4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA. En todo lo que favorezca a los intereses que

represento.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito

ÚttlCO. - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso,

solicitando que en plenitud de jurisdicción revoque la sentencia

definitiva de fecha seis de septiembre del presente año, recaída en

autos del expediente PES/13612024, declarando la existencia de las

conductas denunciadas

ESARIOPRO

AS LÓPEZc.


